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ORDENANZA N° 2.111/2.021 

VISTO: El contenido del Expediente Nº 3310/2.015 – 0. Departamento Ejecutivo Municipal. Proyecto 

de Ordenanza: Donación Autobomba. 

 El convenio suscripto entre la Municipalidad de Malargüe, YPF S.A y la Administración 

Nacional de la Aviación Civil (ANAC). 

y; 

CONSIDERANDO: Que mediante nota  HC 258/2020, de fecha 22 de octubre de 2.020, 

 dirigida al Sr. Presidente del Honorable Cuerpo Deliberante, Sr. Martin Palma por el 

 Intendente Municipal, Lic. Juan M. Ojeda remite expediente administrativo   Nº3310/2015, 

para su respectivo tratamiento en Sesión Extraordinaria. 

 Que el Municipio es titular de la Autobomba Dominio PAM 467, Código  Automotor 

120-499-91,  marca 120 – SCANIA, tipo 91, chasis con cabina  dormitorio, modelo 499-P410B6X6, 

marca motor SCANIA, Nº motor 8223095, nº  de chasis 9BSP6X600-D3837235, Año de 

fabricación Año 2013, modelo año 2014,  país de fabricación Brasil, Nº de Título: 007456883. 

 Que en virtud de ello, se elaboró entre la Municipalidad de Malargüe, representada  por el 

Sr. Intendente Municipal Lic. Juan Manuel Ojeda, cuya firma es refrendada  por uno de sus 

Secretarios, por una parte; y por la otra la Administración Nacional  de Aviación Civil (ANAC) 

formal contrato de Comodato, revisado por la Dirección  General Infraestructura y Servicios 

Aeroportuarios de ANAC, según Nota  4747/2020 Municipalidad de Malargüe, fs. 55. 

 Que según fs  61 a 66, la Dra. Débora Paola Ferrero, directora de Asesoría Letrada  de la 

Municipalidad de Malargüe, remite a este HCD, expediente de referencia y  copia de convenio. 

 Que de la lectura y estudio de la copia de Contrato de Comodato, se advierte que en  la 

celebración del mismo se ha consignado obligaciones entre LAS PARTES. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

 

ORDENA 

 ARTÍCULO  1º. Acéptese el Contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad   de   

 Malargüe y por la otra la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) de  fecha 

13 de octubre de 2.020, en relación a Autobomba Dominio PAM 467,  Código Automotor 120-499-
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91,  marca 120 – SCANIA, tipo 91, chasis con cabina  dormitorio, modelo 499-P410B6X6, marca 

motor SCANIA, Nº motor 8223095, nº  de chasis 9BSP6X600-D3837235, Año de fabricación Año 

2013, modelo año 2014,  país de fabricación Brasil, Nº de Título:007456883. 

ARTICULO  2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Honorable 

 Concejo Deliberante, con carácter de muy urgente, la prueba de conformidad del 

 Contrato de Comodato, debiendo consignar las firmas correspondientes por los  representantes 

de ambas PARTES.  

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, regístrese, cúmplase, publíquese, agréguese copia de la presente en las 

actuaciones correspondientes y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DR. RICARDO BALBIN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE A VEINTIDOS DÍAS DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO 

 

 

 

Blanca Carolina Páez                                                            Osvaldo Martin Palma 

Secretaria                                                                                    Presidente 


